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Doctora 
Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
Ciudad 

Dr. Eduardo Vivanco Cel, en mi calidad de Gerente General de EDITORIAL LA HORA DE LOJA “EDIHORA CÍA. LTDA”, ante 
usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que en 
EDITORIAL LA HORA DE LOJA "EDIHORA CIA. LTDA”, se ha realizado la Cesión de Participaciones, que a continuación se 

  

  

  

detalla: 

VALOR ; 
VINOMINAL. TOTAL Y %» 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIÓN ACCIÓN VALOR ACTO ¡PARTICIPACION TIPO INVERSION 

SOCETARIO |- 

Alvarez 
C.. $101480877 C Lojín a 

Conyugue: Gabriel Alejandro 17.010 $100  ,| $17.010.00 $17.090.00 42.00 Nacional 

Martha Susana Vivanco 1108254502 ” 
Cel 
Col, 1101476149                   
  

Se deja constancia que la presente Cesión de Participaciones, se halla inscrita en el Libro de Socios y Participaciones, con 

fecha 16 de octubre de 2012. 

Se adjunta la escritura pública de Cesión de Participaciones. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente [Cesión de Participaciones. 
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la ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA DE PANA mu 
¿ante 100, 

PARTICIPACIONES DE LA COMAPAÑIA DE RESP ONSABRIDA REL pá E,   
< EDITORIAL LA HORA DE LOJA “EDIHORÁ, CIA LDA.”.- É 

2 OTORGADA POR: ing. LINCOLN RAMIRO PALACIOS ALVAREZ y Y 

SUSANA VIVANCO CEL- Y pre
 

  

A FAVOR DE: GABRIEL ALEJANDRO CARDENAS LOJAN - ru
 

l Cuantía: IMOETERNUNDA.- Ka. 

a En la ciudad de Loja, cabecera del Cantón dell misma nombre, República del 

a Ecuador, hoy jueves seis de diciembre del aña dos mil doce, Doctor Pablo 

1 Federico Puertas Monteros, Notario Público Cantonal «le Loja, NOTARIO 

11 ENCARGADO DE LA NOTARIA SEPTIMA, Por Disposición Superior, 

1  comparecen por una parte las cónyuges señores ingeniero LINCOLN RAMIRO 

12 PALACIOS ALVAREZ y MARTHA SUSANA VIVANCO CEL, por su propios 

14 derechos; y, por otra parte el señor GABRIEL ALEJANDRO CARDENAS 

13  LOJAN, por sus propios derechos, de estado civil soltero: -los comparecientes 

18 son mayores de edad, ecuatorianos, legalmente capaces para contratar y 

17 obligarse a quienes de conocer doy fe- Me solicitan eleve a escritura pública el 

13 contenido de la minuta que me entregan, el mismo que copiado textualmente es 

13 como sigue: SEÑOR NOTARIO: Dignese incorporar en el protocolo de escrituras 

z0 públicas a su cargo, el contenida de la presente minuta aclaratoria, de conformidad 

21 alas siguientes cláusulas estípulativas: PRIMERA.-[OTORGANTES.- Gomparecen 

22 AOtorgamiento de la presente escritura pública aclaratoria, de un lado, tos 

22 cónyuges señores ingeniero LINCOLM RAMIRO PALACIOS ALVAREZ y 

    
   

    

   

24 MARTHA SUSANA VIWANCO CELL y, de otro, eleñor GABRIEL ALEJAMO 

< CARDENAS LOJAN- Los comparecientes sona pefsonas mayores de edad 

estado civil casados los dos primeros y soltero el tercero y legalmente capaces par po
 

ul
 

    

    
eo obligarse y ser obligados- SEGUNDA.    
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13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

señor Notario Encargado de la Notaría Séptima del Cantón Loja doctor Pablo 

Federico Puertas Monteros y que se encuentra debidamente inscrita en la 

Registraduría Mercantil del Cantán Loja el seis de noviembre del año dos mil doce 

bajo-la partida número mil doscientos cincuenta y dos y anotada en el repertorio 

con el número tres mil setenta y cinco, se procedió a la cesión y transferencia de 

las participaciones que los CEDENTES cónyuges señores ingeniero LINCOLN 

RAMIRO PALACIOS ALVAREZ y MARTHA SUSANA VIVANCO CEL poseían en 

ta Compañía de responsabilidad limitada EDITORIAL LA HORA DE LOJA 

"EDIHORA, CIA, LODA.”. con domicilio principal en la ciudad de Loja, cantón y 

provincia de Loja.-.Y, DOS.- En el Antecedente DOS de la Cláusula SEGUNDA 

de la mencionada escritura pública se ha hecho constar equivocadamente como la 

fecha en que se celebró la escritura pública del último aumento de capital de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada EDITORIAL LA ¿HORA DE. LOJA 

“EDIHORA, CIA, LDA.". el día veintiuno de diciembre del año dos mú seis, cuando 

lo correcto es que dicha escritura pública fue celebrada el día veintiuno de diciembre 

del año dos mil cinco, por la cual se hace necesaria la aclaración de la mencionada 

fecha en la respectiva escritura pública.- TERCERA.- ACLARACION.. Con estos 

antecedentes, los cónyuges. señores ingeniero LINCOLN RAMIRO PALACIOS 

ALVAREZ y. MARTHA SUSANA VIVANCO CEL. y: el ¿señor GABRIEL 

ALEJANDRO CARDENAS LOJAÁN, por nuestros propios y personales derechos y 

en forma expresa, libre, voluntaria dejamos ACLARANDO que la fecha en que se 

celebró la escritura pública del último aumento de capta; de ta Compañía de 

Responsabilidad Limitada EDITORIAL LA HORA DE LOJA "EDIHORA, CIA, 

LDA.”, fue el día veintiuno de diciembre del año dos mil cinco y na el día 

veintiuno de diciembre del año dos mil seis como equivocadamente se ha hecho 

constar en ta respectiva escritura pública, quedando de esta manera aclarada la 

fecha de la referida escritura pública - Usted señor Notario se dignará adicionar las 

demás cláusulas nara la plena validez de esta escritura pública aclaratoria - Señor 

 



e 

LOJA 

  

1  Notano Firma) llegible.- Dr Vicente Sartama [Correa - ABOGADO - Matrícula 

242- Loja.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública y len la pr 

2 cual los comparecientes la aceptan en su totalidad - Formalizado el presente 

a — instrumento público, yo el Notario lo tel integramente a los otorgantes, quienes 

s  ratificándose en lo expuesto lo suscriben en unidali e acto conmigo el Motari que 

4 DOY FE- Firman) LINCOLN RAMIRO PALACIOS ALVAREZ.- MARTHA 

7 SUSANA VIVANCO CEU.- GABRIEL ALEJANDRO CARDENAS LOJAN.- 

a Doctor Pablo Federico Puertas Monteros.- [El Notaria Encargado.- | Por 

a Disposición Superior.- 

1 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

11 QUE LA SELLO SIGNO Y FIRMO EN El MISMO LUGAR Y FECHA DE su 
5 

1 CELEBRACIÓN - 

13   
      

    

  

ROTARIA| $ 
LOJA- ECU 

CERTIFICO: Oj: 
antecede. es duty 

Dr Pal 
Nor lo 

      
 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Queda inscrita la Escritura Pública Aclaratorla de Transferencia de participaciones de la 

Compañía EDITORIAL LA HORA DE LOJA EDIHORA CIA.LTDA., celebrada entre los 

esposos LINCOLN RAMIRO PALACIOS ALVAREZ y MARTHA SUSANA VIVANCO CELI, 

y el señor GABRIEL ALEJANDRO CARDENAS LOJAN, en la Notaría Séptima del Cantón 

Loja, de fecha 6 de diciembre del 2012, que antecede en el REGISTRO MERCANTIL DEL 

   



a e a rm 

    

    

i ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE [PARTICIPACIONES DE 

E % COMPAÑÍA DE RESPONSABIADAD LIMITADA EDITORIAL LA HOR 
a 

5 LOJA “EDIHORA, CIA LDAS.- 

¿OTORGADA POR: ing. LINCOLN RAMIRO PALACIOS ALVAREZ y WA! bn 
E 

5 SUSANA VIVANCO CELI- E 

s AFAYORDE: GABRIEL ALEJANDRO CARDENAS LOJAN - do 

7 Cuantía: US. 17.010,00.- A. 

En la cuidad de Loja. canecara del Cantón del aísmo aombre, República Jel o
 

3 Ecuador, hoy Vienes caco de octubre dei año dos mil doce Diector Pablo 

wi Federica Puertas Manteros, Matatia Pública [Cantonal de Lala, NOTARIO 

11 ENCARGADO DE LA NOTARIA SÉPTIMA, Por Disposición Superior, 

12  comparecen por Una parte los cónyuges señores Ingeniero LINCOLN RAMIRO 

13 PALACIOS ALVAREZ y MARTHA SUSANA VIVANCO CEU, por sus propios 

14 derechos, y, por otra parte el señor GABRIEL ALEJAMORO CARDENAS 

15 LOJAN, por sus propios derechos, de estado fivil soltero, los comparecientes 

16 son mayores de edad, ecuatorianos, legalmente capaces para contratar y   
¡ 17 — obligarse a quienes de conocer doy fe- Me solicitan eleve 3 escritura pública el 

18 contenido de la minuta que me entregan, el mísino gue copiado textualmente es 

      
   

   
   
    

18 como sigue: SEÑOR HOTARIO: Dignese incorporar en el protocolo de escrituras   ! 20 públicas a eu cargo, el conferida de la presente quinuta de ceción y AR Si 

21. parteipaciones, de una compañía de Responsabilidad limitada, de conformidad alas" 
he 

    32 siguientes cláueulas  estipulativas: PRIMERA: DTORGANTES.- Comparégen.. al 

23 ototgarajento de la presente escrifura pública de negión y trasferencia de participaci   
E 24 de un lado y en calidad de CEDENTES tos cón 

15 RAMIRO PALACIOS ALVAREZ y MARTHA SUS 

   
DEO 

  

CARDENAS 1     
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partida número doscientos treinta y anotada en el repertorio con el número mil 

novecientos cinauenta, AR constituyó la Compañía de responsabilidad limitada 
  

EDITORIAL LA HORA DE LOJA “EDIHORA, CIA LDA.”, con domicilio principal en ta 

ciudad de Loja, cantón owvincia de Loja.- - Con posterioridad, a través de 

  

ecuiura pública celebrada el día veintiuno de diciembre del aña dos ae e el 

Notario Séptimo del Cantán coja Eduardo Beltrán Belirán y que ee encuentra 

inscrita en la, Registraduría Mercantil del Cartón Loja el día diecioóia de enero del dos ml 

cer WA partida número treinta y sels, anotada en el repertorio von el vúsheco 

dento treinta y cuatro, se procsdió al aumento de cañíal y tefocma de loc ectatutds de 

la mencionada compañía de responsabilidad limitada EDITORIAL LA HORA DE UOJA, 

$ CIA LDA.”.- TRES.- De igual forma, conforme consta en la sscriiura pública 

  

de aumento de capíal y reforma de estatutos de la Compañía añtefioraente 

singularizada, el compareciente señor ingeniero Lincoln Ramiro Palacios ÁWárez - en pu 

calidad de socio es tihlar de diecisiete mil diez (17.010) participaciones de UN-00/Loo 

  

(USA $1,00) DÓLAR AMERICANO cada una y que a la fecha se encuentran pagadas y 

lberadas.- CUATRO.- Asimismo, la Junta General y universal de Socios de la Compañía de 

Responsabilidad Límitada EDITORIAL LA HORA DE LOJA “EDIHORA, CIA LDA Sen 
  

sesión extraordinaria celebrada el día one de abri delafa dos mil dooe4- de 

conformidad a lo previsto en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías,: por 

unanimidad recolvió consentir la transferencia de las  dieciciete mil diez (17.010) 

participaciones del socio señor ingeniero Lincoln Ramiro Palacios Álvarez en fawor_del 

señor Gabriel Alejandro Cárdenas Loján, conforme consta de la copia certificada del acta 

  

habilitante, habiéndose autorizado en consecuercia procadec a la celebración 

  

escira pública de cesión y transferencia de didras particpaciones.- Y, CENCO. 
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15 

16 

17 

1 

1] Ed]
 ñ y Gue se detallarén fnas 

A 

cónyuges señores ingeniein LINCOLN RAMIRO PALACIOS ALVAREZ y MAR A 
Pray pet 

SUSANA YIVANCO CEUT , por sus propios y personales derechos y en forma exmasa, 

libra y waa, y en iranstecería de dormia teal, plechva y perpeilia, benen a/bien 

ceder y traneíeri en favoc del señor GABRIEL AYEJANDRO CARDENAS LOJAN, 

DIECISIETE 

$1,00) DÓLAR AMERICANO CADA UNA 

RESPONSABILIDAD (UMITADA EDITORIAL 

CIA LDA.”.- Lag presentes participaciones están 0 

consecuentemente liberadas y libres de tado gavamal 

DE PAGO.- El 

MIL DIEZ (17.010) PARTICIPACIONES DE UN o00/ioa (USA 

DECO AA COMPAÑÍA | DE 

LA HORA DE L0JA "EDIHORA, 

ebidamente suecritas, pagadas y 

ho CUARTA: PRECTO Y FORMA 

eee GABRIEL ALEJANDRO CARDENAS LOJAN paga dos 

CEDENTES cónyuges señares — Trgemiera LINCOLN RAMIRO PALACIOS ALVAREZ 

y MARTHA SUSANA VIVANCO CELL la cantidad 

00/1l00 (USA 17.010) DÓLARES AMERICANOS 

en dinero efectivo y en monada de curo legal, en af 

quede adeudando valor alouúmo a los CEDENTES 

transferencia de participaciones, por lo que el trargferenoa se la realiza lee 

gravamen y ls aludidas participaciones  auedan 

QUINTA: NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN 

COMPAÑÍA OE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“EDIHORA, CIA. UTDA.”.- Por efecto de la cesión 

he poc la miemo la CESTO 

  

EDITORIAL LA HORA 05 (a y 

bilal de DIECISTETE MIL DIEZ 

cuyo pago lo realiza al CONTADO, 

ARTA lee 

por concspta de esta reción y 

2 todo 

taneterencia de las participa bones 

debidamente singularizadas en la Cláueula TERCERA de esta escriiira pública Que 

antecede, el muevo cuado de giuegración del 

Responsabilidad Luntada EDITORIAL LA HORA 

queda estructurado de la eepjents a + + 

kapital sucial e la Compañia de   

¡COPIA 
NOTARIA SEPTIMA.-LOJA 
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CAPITAL SOCIAL NRO. PARTICIPACIONES 

$17.010,00 17.010 

Francisco Vivanco Riofria $15.390,00 15,390 

José Luis Eduardo Vivanco $8.100,00 2.100 

TOTALES: $40,500,00 +0,500,00 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILJTANTES.- Con el objeto de dar cumplimiento a Jo 

previsto en el artículo ciento: trece de la Ley de Compañías, se protocoliza 

conjuntamente con la presente escritura pública de cesión y transferencia de 

participaciones de la Compañía de Responsabilidad Limitada EDITORIAL LA 

HORA DE LOJA “EDIHORA, CIA, LDA.”, copia certificada del acta de la júnta 

general y universal de socios celebrada el día once de abril del año dos mil doce, 

mediante la cual se autorizó en Jofma unánime la correspondiente cesión y 

transferencia de las aludidas participaciones, debiéndose en consecuencia sentar: 

razón, en la Notaría Séptima del Cantón Loja, como en la inscripción de dicha 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos en la Registraduría 

Mercantil del Cantón Loja, para los fines de Ley.- Usted Señor Notario, se dignará 

adicionar las demás cléusulas de estlo para la plena validez de esta escritura 

pública.- Señor Notario.- Firma) llegible.- Dr. Vicente Saritama Correa.- Abogado 

Mat. 342- Loja.- Hasta aquí le minuta que queda elevada a escritura pública y en 

la cual los comparecientes Ja aceptan en su totalidad.- Formalizado el presente 

instrumento público, yo el Notario lo leí integramente a los otorgantes, quienes 

ratificándose en lo expuesto lo suscriben en unidad e acto conmigo el Notario que 

DOY FE.- Firman) LINCOLN RAMIRO PALACIOS ALVAREZ.. MA 

SUSANA VIVANCO CELL- GABRIEL ALEJANDRO CARDENAS 

Doctor Pablo Federico Puertas Monteros.- El Natario- Encargado. 

Disposición Supeñor - 

CN
 

    

te



COP 

  

   
NOTARIA SEPTIMA LOJA 

Á 
  

  

RAZÓN: He marginado en la escritura matriz de Constitución 

Compañía de Responsabilidad Liraitada] Editorial La Hora de 

que otorga el Ingeniero Lincoln Ramipo Palacios Álvarez y M 

octubre de dos mil doce.- EL MOTARTIO.- 

“TN 

correct mo 

Dr Stalin Alvear Alvear 

  

  

MERA 
a concuerda 

  

  

Susana Vivanco Celi a favor de Gabriel Alejandro Cárdenas L 

celebrada en la Motaria Séptima del Cantón Loja, de fecha cin 

CLPIA 

Mi
 su 

de la 
Loja 

“EDIHORA”, Cia Ltda, celebrada en está Notaria de fecha treinta de 

mayo de mil novecientos noventa y siete. la cesión de participagiónes 

artha 

ojan,     
o de 

  FE 
24 

  
    

lA P 

ANTÓN LOJA       

        

   



  

GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escritura Pública de 

transferencia de Participaciones de la Compañía EDITORIAL LA HORA DE LOJA 

EDIHORA —CIA.LTDA., celebrada entre los esposos LINCOLN RAMIRO PALACIOS 

ALVAREZ y MARTHA SUSANA VIVANCO CELI (Cedentes) y el señor GABRIEL 

ALEJANDRO CARDENAS LOJAN (Cesionario) ante el Notario Encargado de la Notaría 

Séptima del Cantón Loja, de fecha 05 de Octubre del 2012, que antecede en la 

inscripción de la Constitución de la Compañía EDITORIAL LA HORA DE LOJA EDIHORA 

CIA.LTDA., e inscrita en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2012, bajo la partida 

No. 1252, y anotada | rgpertorio con el No.3075.     
En e yo 

Marcar a 

 



  

   

  

Celebrada en esta ciudad de Loja. el día de hoy miércol 

11H00, en las oficinas principales de la Compañía, ubicafías en la calle Imbabura 15-64 y 
Noviembre, Edifico COVISA, tercer piso aíto, de contormidkd a convocatoria previa, y conforme e Jo 

dispuesto en la Ley y Estatutos Sociales, se encuentran fpeunidos Jos señores: DR, FRANCISCO 
VIVANCO RIOFRIO, Socio; ING. RAMIRO LINCOLN PALACIOS ALVAREZ, socio; y, | DR. LUIS 
EDUARDO VIVANCO CEL! Socio, Gerente General de la Compañia y Secretario de la Junta, 

quienes son la totalidad de Socios que se encuentran preseñtes. 
   

   

   
   

    

    

    

      

   

El Presidente y quien dirige esta Junta pregunte a los Sodios presentes, si desean constituirse en 
Junta Universal, a lo cua! unánimemente responden que sí razón por la cual, dicho Administrados 

dispone al Secretaño de la Junta, proceda a tomar Ja Lista de Socios presentes conforme a la Ley; 

una vez realizada; y, habiéndose constatado que existe el quórum reglamentario en razón de estar 
reunidos el 100% del capital suscrito y pagado, se declara legalmente instalada esta Junta Universal, 
a efectos de lo cual, de manera unánime y por todos los S presentes, resuelven, tratar sobre los 

siguientes puntos como orden del día: 

1. Dejar sin efecto la Resolución del Acta No. 24 celebrada el día jueves 20 de 
2011. 

2. Resolver y autorizar la Cesión y Transferencia de A 

3. Resolver sobre la Admisión de Socia 
articipaciones Sociales; y, 

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día, el mismo que ef puesto en conocimiento, 

y al no haber observaciones, se lo aprueba en su totalidad. E. 

  

DESARROLLO DE LA SESION yt 

  

1. Dejar sin efecto fa Resofución del Acta No. 24 celeb 

2011,   
    

   
   

Én vista del Oficio Nro. 036-LRPA-2012, de feche 07 de febrero de 2012, presenado por el 

venta de acciones a la señora Be 

1100662982 

En lo relacionado a este punto ael orden del dia die e e 

de la Compañía y que cdínge esta Junta, dispone a   



lectura al Oñicio No. D38-LRPA-2012 
esí procede, y. Una vez que se ha termmado de darse | 

la Compañia sobre su contenido, y con el fin de eciara 

solicita le pelabra el señor ING. LINCOLN RAMIRO PA 
conceden, manifiesta que, de la fotelidad de sus 
participaciones sociales de UN DOLAR DE LOS ES 

1,00) cada una, y cuyo valor nominal asciende a 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC. 
Compañia, es mi deseo ceder y transferir con la a 

totalidad de las mismes, en favor del señor GABRIEL 

portador de la cédula de identidad 1103254502; por 

mismo; para cuyo efecto solicito a Ustedes, señores S] 
con lo que termina su intervención. 

Ante lo manifestado por el Socio Cedente de la Col 

conforman la misma y reunidos en la presente Junta, ñ 

cantidad y persona señalada por el Socio Cedente. Sin 
que conforman la Compañía, dejan expresa consta 

derecho preferencial que tarto la Ley como el Estat 
otorgan para adquirir dichas participaciones sociales qu 

mismo, que sean la persona determinada por el Soc 

participaciones sociales que se autorizan ceder. El 
dichas cesiones y transierencia de las participacionel 
favor del Cestonanio, sín reserva de ninguna clase 

accesorios, como son utilidades no distribuidas, reser 

del patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, 

lugar en la Compañía. Por cuanto el Socio ceden 

correspondientes por parte del Ceslonaro, deja expre 

Cesionario y peor aún a la compañía, ya que 
participaciones sociales, las realiza en seguridad de su 

participaciones sociales autorizadas, el cuadro de inte 

Compañía, quedará repartido así: 

socios No. PARTICIP, CT 

FRANCISCO VIVANCO RICFRICO “2.390 15. 
JOSE LUIS EDUARDO VIVANCO — £ 100 8. 
GABRIEL CARDENAS LOJAN 17 eE 0 17. 

  

ADOS UNIDOS DE AMERI( 

, 06 fecha 07 de fabrero de 2012 presentado; db lo a 
ectura y enterados todos los ff 

LACIOS ALVAREZ, y una vé 
DIEZ Y SIETE MIL DIEZ 

la suma de DIEZ Y SIETE M 
A (US$ 17.010,00), que posi 

utorización previa de mi cón| 

ALEJANDRO CARDENAS 
lo que, no me reservo nada 

pcios, la correspondiente auta 

mpañía, todos los demás So 

esuelven por unanimidad, auta 

is sociales que anteceden, en 

embargo de lo cual, los demá 
mcia de sus respectivas ren 

e se autorizan ceder, aceptam 
o cedente quien adquiera las 

Socio cedente deja aclarado 
is sociales autorizadas, las fé 
e incluyéndose todas los 

Bs legales, reservas por reval 

cualquier otro derecho, a y 

fe ha sido satisfecho en lo 

samente actarado que, 207 to 

psías cesiones y fl 

s propios intereses. En consg 

OTAL PORCENTAJE 

      

aun més el contenido detaicho Oñe cio a 

que e 

(17.010) 

ptas ? 

    
A (US$ 
UL DIEZ 
eo en la 
yuge. la 
LOJAN: 
para mí 

rización, 

cios que 

orizar las 
la forma, 
Is Socios 
ncias al 

sto Social que rige a la Compañía le 
do por lo 

citadas 

que, en 

aliza en 

terechos 

Drización 

  

   

     
    

  



3. Resolver sobre la Admisión de Socio 

  

S 
Finalmente. y en cuanto al segundo y último punto del orden del día esta Juntá;. iy das Joss 

Socios reunidos acuerdan y resuelven de manere unánime, y en razón de las cesi ones de 
participaciones sociales aprobadas y autonzadas en el puhto que antecede, admitir comp nuevo 

Socio de ta Compañía, al señor Gabriel Alejandro Cárdenas Loján, cuyas participaciones 
sociales que adquiere tendran el carácter de inversión nacional, así como también se le tendrá 

como nuevo Socio una vez legelizades las escrituras correspondientes, y por lo mismo tendrá 

fodos los derechos y obligaciones que la Ley y Estatuto Social de la Compañía le determinan. 

Resueltos de esta forma, el orden del día de la presente Junta, todos los Socios de la 

Compañía conceden un receso a efecto de que el Secretario de la Junte, redacte el Acta 

correspondiente, y una vez realizada y dado lectura a|su total contenido, todos los Socios 

reunidos en la presente Junta Universal, resuelven en forma unánime, aprobarla en tadas sus 

partes, con lo que se da por terminada esta reunión, siendp las 12h00; y, para constancig, firman 

todos los Socios de la Compañía y Secretario que certifica, 

O a e 
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Dr. Fráncisco Vivanco Riofrio 
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